
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informe sobre las actuaciones realizadas para la 
gestión de la crisis de HazteOir, ocasionada por las 
denuncias que la relacionan con El Yunque. 
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ANTECEDENTES 

HazteOir viene sufriendo desde hace varios años una campaña de desprestigio como 
consecuencia de su supuesta vinculación con una organización secreta, de carácter 
paramilitar y de corte integrista católico, conocida como El Yunque. Además de 
vincular a la propia HO, también se ha asociado directamente con esa organización a 
destacados y significados miembros de la Junta Directiva y otros integrantes y 
exmiembros de HazteOir. 

La situación se agudiza en la primavera de 2014 como consecuencia del fallo de los 
tribunales de justicia sobre dos demandas presentadas ante los mismos, en las que se 
ponía en cuestión el buen nombre y el honor de la propia HazteOir, al supuestamente 
vincularla de manera directa con El Yunque.  

A lo largo de los meses de mayo y junio de 2014 se produjeron los fallos judiciales con 
diferentes resultados. Así, la demanda presentada contra Fernando López Luengos se 
desestimó, al considerar la juez que el demandado no había relacionado en ninguna 
parte del informe escrito por él y por el cual se le llevó a juicio, a HO con la 
organización El Yunque. Además, el principal argumento para desestimar la demanda 
contra él, fue que en la Constitución Española de 1978, prevalece el derecho a la 
libertad de expresión, opinión e información sobre el derecho al honor. 

Mientras, en la segunda de Pedro Leblic Amoros contra Ignacio Arsuaga y HazteOir, la 
demanda fue también desestimada a favor de los segundos, si bien al igual que en la 
anterior la juez tampoco entró en el fondo del asunto, rechazando la denuncia porque 
Leblic no está legitimado para actuar en nombre de terceros. 

Estas actuaciones judiciales y sus correspondientes fallos, supusieron que HazteOir, sus 
responsables, principalmente su presidente Ignacio Arsuaga, así como sus actividades 
se pusieran bajo el foco mediático y arreciara a lo largo de los últimos meses una 
campaña de descredito de todo lo relacionado con HO por supuestas prácticas propias 
de sectas de corte ultracatólico como la mencionada El Yunque, que según recogieron 
diferentes medios está infiltrada en diversos organismos y entidades de nuestro país 
como es el caso de HazteOir. 

Como consecuencia de todo ello, diferentes medios, especialmente de prensa online 
se hicieron eco de las sentencias para dar a entender que las mismas venían a ratificar 
las informaciones y noticias sobre la pertenencia de HazteOir y algunos de sus 
responsables a la organización conocida como El Yunque, por lo que hubo que diseñar 
y poner en marcha una estrategia y unas acciones encaminadas a gestionar la crisis de 
imagen y reputación de HO y preparar a la entidad para poder hacer frente a una 
situación de crisis que no ha terminado, que se prolongará en el tiempo y que tendrá 
picos informativos para los que habrá de estar preparados. 

Además, la situación ha sufrido una significativa variación al intentar Pedro Leblic 
implicar a la jerarquía eclesiástica en el asunto, pues el juez ha citado para 2015 al 
cardenal Rouco Varela para que declare en calidad de testigo sobre lo que sabe 
respecto a El Yunque, por lo que es seguro se volverá a intentar relacionar a HazteOir 
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con esa organización al mismo tiempo que se persigue dañar las relaciones de la 
entidad presidida por Ignacio Arsuaga con la Iglesia Católica. 

Esta situación habrá que manejarla con cuidado y tanto si se consigue impedir la 
comparecencia del cardenal ante el juez como si no, HO deberá medir muy bien los 
pasos a seguir, sobre todo para conseguir que los lazos con la Iglesia y la Conferencia 
Episcopal no se vean afectados, pues sin duda alguna el aval y/o apoyo directo o 
indirecto de significados representantes de la Iglesia a HazteOir es esencial para poder 
ser usado frente a aquellos que critican o atacan a la organización. 

Es por tanto muy importante que las reuniones y/o encuentros con responsables con 
la jerarquía eclesiástica se cuiden al máximo y se evite, en la medida de lo posible, que 
pueda verse afectada por efectos colaterales de todo lo relativo a HO y El Yunque. 
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ESTRATEGIA 

Triada Comunicación tras analizar los antecedentes informativo-mediáticos de todo lo 
relacionado con El Yunque, así como la percepción que se tiene sobre HazteOir, sobre 
sus actividades y sus ámbitos de actuación con carácter general, propuso mantener un 
perfil informativo y de acción-reacción lo más bajo posible para intentar bajar la 
presión informativa y por tanto la presencia en los medios que se hicieron eco del 
tema y así disminuir la excesiva exposición de la organización ante la opinión pública 
en un tema tan negativo como el mencionado. 

HazteOir por la naturaleza de sus actividades y sus objetivos, despierta en 
determinados sectores político-sociales tanto conservadores como progresistas, cierta 
oposición, cuando no un rechazo directo, por lo que estos sectores emplean su 
excelente manejo de las redes sociales o a los periodistas y medios de comunicación 
afines para criticar y atacar a la organización y sus responsables, lo que debe evitar 
ésta en la medida de lo posible modificando su relación con los mismos en todo lo 
relativo al asunto de El Yunque para hacer una comunicación más moderada, más 
accesible, y donde sea HazteOir quien controle la información y los tiempos y no al 
revés, así como mejorar la terminología y el lenguaje que emplea para hacerlo más 
institucional y correcto, además de menos agresivo. 
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ACTUACIONES 

Como consecuencia de lo anterior, Triada Comunicación llevó a cabo las siguientes 
actuaciones: 

- Elaboración de argumentarios para los diferentes públicos, pero especialmente 
para los medios de comunicación. En concreto se elaboró uno para dar 
respuestas a las demandas de información con carácter general sobre El 
Yunque, otro para dar respuestas a las cuestiones que pudieran plantearse con 
motivo de las sentencias por los juicios contra Fernando López Luengos y Pedro 
Leblic, y un tercero dirigido a los teleoperadores. 
 

- Documento titulado “Recomendaciones para la gestión de crisis en Twitter 
(Caso El Yunque)”. 
 

- Alta de alertas online para estar al tanto de todo lo publicado sobre el asunto 
en redes sociales, medios de comunicación y blogs. 

 
- Análisis de las sentencias y las transcripciones con las declaraciones de los 

testigos para determinar las implicaciones y consecuencias de las mismas en 
todo lo relacionado con comunicación. 

 
- Alta de un grupo en Whatsapp para mantener comunicación directa e 

ininterrumpida con el Presidente Ignacio Arsuaga y la Directora de 
Comunicación Rosana Ribera para asesoramiento y seguimiento de todo lo 
relacionado con la crisis. 

 
- Diseño y realización de dos sesiones de entrenamiento con el Presidente 

Ignacio Arsuaga como portavoz de HO. Una de ellas grabada para análisis y 
evaluación posterior junto con la Directora de Comunicación. 

 
- Asistencia y entrenamiento al Presidente Ignacio Arsuaga de cara a entrevista 

con diferentes medios como InfoVaticana. 
 

- Asistencia a reunión con los abogados para conocer la situación procesal de las 
demandas y sus posibles desenlaces. 

 
- Seminario de Formación de Crisis para la Junta Directiva, la Directora de 

Comunicación y el Jefe de Prensa. 
 

- Elaboración de una Guía para Comunicar en Situaciones de Crisis que sirva a los 
miembros del Comité de Crisis de HO (Presidente y portavoz, Directora de 
Comunicación, Jefe de Prensa y Asesores) como documento base a la hora de 
hacer frente con carácter general a situaciones de crisis. 
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RECOMENDACIONES GENERALES 

Triada Comunicación, tras la gestión de la crisis realizada en los dos meses de trabajo 
hace con carácter general, las siguientes recomendaciones: 

- Tanto la Presidencia como la Junta Rectora deben informar siempre con 
carácter general a la Dirección de Comunicación de todas y cada una de las 
decisiones, actuaciones o medidas acordadas para que ésta pueda dar su 
opinión al respecto desde el punto de vista de las implicaciones, beneficios o 
perjuicios que en temas de comunicación puedan derivarse de las mismas. 
Especialmente, cuando se trate de temas susceptibles de generar una crisis.  
 
La Dirección de Comunicación debe ser una vía por la que siempre tiene que 
pasar todo lo relacionado con la vida y funcionamiento de HazteOir, tanto para 
comunicación externa como interna. 
 

- HazteOir debe controlar la información interna que maneja y los canales por los 
que circula. Transparencia no significa que cualquiera pueda tener acceso a la 
información o datos de la organización, pues en estos momentos la 
información y los canales por los que se transmiten tienen un grado de 
seguridad prácticamente inexistente.  
 
Esto es muy grave y puede tener consecuencias fatales en situaciones de crisis, 
donde el manejo de la información, la documentación, el acceso a las mismas, 
su transmisión y el número y perfil de las personas que pueden acceder a ella 
es esencial y tiene que estar muy controlado, especialmente en HazteOir, 
donde ya se ha demostrado que personas significadas que eran consideradas 
de confianza, al final se han convertido en fuente de serios problemas para la 
organización.  
 

- Con carácter general, HazteOir debería llevar a cabo de manera progresiva y 
gradual un cambio en la terminología empleada en su comunicación para 
contar e informar sobre sus actividades. Debe abandonar términos, palabras o 
frases que radicalicen su discurso y den argumentos a sus “enemigos” para 
ubicarlos en el ámbito de los “ultras”, “radicales”, “fanáticos” o “sectarios”. 
 

- La figura del Presidente no debería estar tan expuesta públicamente y debería 
pasar a un segundo plano en lo que respecta al día a día, sustituyéndole un 
portavoz debidamente entrenado y preparado para este menester. 

 
De este modo se podría modular el perfil público y mediático de los diferentes 
temas, campañas y/o actuaciones para aprovecharlo de acuerdo a los intereses 
de HazteOir. El Presidente como principal figura institucional que es, no debe 
estar cara a los medios y a la opinión pública en el quehacer diario. 
 

- Dado que la crisis de El Yunque no ha terminado y que por tanto tendrá picos 
informativos de duración indeterminada, que dependerán lógicamente de las 
novedades que puedan producirse, HO deberá, además de prever esos 
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escenarios, aprovechar los periodos intercrisis para destacar de la mejor 
manera posible asuntos que pongan sobre el tapete de cara a los medios y la 
opinión pública la labor de HazteOir, como por ejemplo la lucha que lleva a 
cabo por los derechos de la mujer en los países con regímenes islámicos. 
 
Esto reforzará la imagen de la organización y su compromiso con aquellos 
temas que son especialmente sensibles para la sociedad en general o una parte 
importante de ella. 
 

 

 

 


